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	Contribución de China (República Popular de), Brasil (República Federativa del), y Cuba

	RECOMENDACIONES PARA MEJORAR LA TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN FINANCIERA DE LA UIT

	Finalidad
La transparencia en la gestión financiera y la eficiencia en la asignación de recursos son esenciales para cumplir los objetivos estratégicos de la UIT y reforzar la confianza de sus Miembros. Dado que se espera que la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 ofrezca orientación sobre gestión financiera para el próximo ciclo cuadrienal, en esta contribución se proponen recomendaciones concretas basadas en los debates mantenidos en las reuniones del Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros (GTC-RHF) y del Consejo de la UIT desde 2023.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar las recomendaciones formuladas en la presente contribución y a tomar las medidas necesarias.
__________________
Referencias
Artículo 28 de la Constitución, número 63 del Convenio, Decisión 5 (Rev. Bucarest, 2022) y Resoluciones 94 (Rev. Bucarest, 2022), 151 (Rev. Bucarest, 2022), 158 (Rev. Bucarest, 2014) y 162 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Documentos C26/55 del Consejo sobre las Novedades sobre la transformación de la UIT, C26/42 sobre la asignación de los ahorros logrados en la ejecución del presupuesto de 2025, C26/22, que contiene el 15.º Informe del Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG), C25/40 que contiene el Informe de gestión financiera y los estados financieros auditados para el ejercicio 2024; resúmenes de los debates pertinentes del Consejo: C25/105, C24/109, C23/104; resúmenes de las reuniones del GTC-RHF: CWG-FHR-22/36, CWG-FHR-21/25, CWG-FHR-20/32, CWG-FHR-19/15, CWG-FHR-17/24.





1	Antecedentes
Como organismo especializado de las Naciones Unidas, la UIT se enfrenta a restricciones financieras estrictas. En los últimos años, a medida que aumentaban el gasto en transformación institucional, desarrollo institucional y expansión funcional, la UIT ha estado expuesta a cada vez más presiones respecto de la ejecución del presupuesto. Según el Informe de gestión financiera y los estados financieros auditados para 2024 (C25/40), la UIT registró activos netos negativos por valor de 318 millones CHF, lo que supone un aumento de 60,6 millones CHF del déficit con respecto a 2023. En 2025, la UIT anotó un superávit presupuestario de 10,8 millones CHF. Sin embargo, tanto el informe de la Secretaria General (C26/42) como el informe del Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG) (C26/22) señalaban que este resultado se debía principalmente al retraso en la contratación y en la ejecución, no a una mayor eficiencia estructural; este superávit tampoco representa reducciones estructurales en el gasto básico en curso de la Unión. Además, actualmente la UIT presenta una dependencia considerable de la externalización de servicios en ámbitos críticos como estrategia y finanzas, por ejemplo, se abonaron 480 000 CHF para contratar a Ernst & Young para la elaboración de estados financieros conformes a las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) en 2023 y 230 000 CHF para encomendar a Dalberg Group la evaluación de la estructura institucional en 2024. Por otra parte, se dispone de poca información sobre las repercusiones presupuestarias y los niveles de dotación de personal en relación con el gasto en acuerdos de servicios especiales (SSA).
Los Textos fundamentales de la UIT en vigor establecen requisitos para mejorar la transparencia de la gestión financiera y la eficiencia en la utilización de los recursos. De conformidad con la Resolución 151 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, la Secretaria General y los Directores de las tres Oficinas deben seguir elaborando un marco completo de resultados de la UIT que apoye la ejecución de los Planes Estratégico, Financiero y Operacional y el presupuesto, a fin de definir las actividades de la Unión, los objetivos de esas actividades y los recursos y resultados correspondientes, así como velar por la transparencia de los informes publicando información detallada, incluidos todos los gastos correspondientes a la utilización o el despliegue de recursos humanos y financieros (externos o internos). La Resolución 158 (Rev. Busán, 2014) de la Conferencia de Plenipotenciarios encarga al Consejo que estudie la posibilidad de establecer mecanismos que permitan aumentar la estabilidad financiera de la Unión y formular recomendaciones al respecto.
Los Estados Miembros dan prioridad a la transparencia en la gestión financiera y piden que se continúe mejorando la eficiencia financiera. Desde 2023, el Consejo y el Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros (GTC-RHF) han mantenido amplios debates sobre esta cuestión, y han llegado al acuerdo general de focalizar los limitados recursos de la UIT en sus mandatos fundamentales. En este tiempo, la Dirección ha lanzado una iniciativa de transformación de la gestión financiera para mejorar la coherencia de la planificación estratégica, financiera y operacional. Sin embargo, a medida que la UIT reestructura y amplía su ámbito de trabajo, los Estados Miembros necesitan más claridad en tres frentes críticos, a saber, si las actuales actividades de gran repercusión siguen estando en consonancia con el mandato fundamental; los efectos directos o indirectos que tienen los proyectos, actividades y acuerdos de importancia estratégica y financiera en los Estados Miembros y otras categorías de miembros; y si la posición financiera de la UIT sigue siendo sostenible con los marcos estratégico, financiero y operacional existentes.
2	Propuesta
La gestión financiera de la UIT debe procurar no sólo aliviar las presiones a corto plazo, sino también establecer un marco prospectivo que mejore la sostenibilidad financiera. En consecuencia, recomendamos que la Secretaria General, en estrecha coordinación con los Directores de las tres Oficinas, ayude a los Estados Miembros a mejorar la supervisión del rendimiento financiero, la asignación de recursos y la sostenibilidad operativa.
1)	Mejorar la coherencia del presupuesto con las prioridades estratégicas para garantizar que, en toda la Unión, los recursos se asignan en función del grado de urgencia e importancia, con financiación suficiente para las funciones básicas.
2)	Aumentar la transparencia en relación con los proyectos, las actividades y los acuerdos que tiene repercusiones financieras o estratégicas significativas. La Secretaría General y las tres Oficinas realizarán una evaluación de su alineación con las funciones básicas y las tareas prioritarias de la UIT y presentarán las conclusiones en forma de contribuciones a las reuniones anuales del Consejo.
3)	Garantizar que los Estados Miembros tienen acceso a datos financieros e informes de rendimiento completos, precisos y oportunos. La creación de nuevos fondos o reservas se ajustará a los Textos fundamentales y al Reglamento Financiero y Reglas Financieras de la Unión y estará sujeta a la aprobación del Consejo.
4)	Al iniciar actividades o proyectos financiados nuevos, se tendrán debidamente en cuenta las consecuencias financieras indirectas derivadas de la asignación de recursos humanos de la UIT a dichas actividades o proyectos, aunque no tengan repercusiones directas en el presupuesto financiero anual.
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